
 
 

 

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 

 

Sustitúyase el artículo 3° del Proyecto de Ley 131 de 2022 Senado – 118 de 2022 Cámara “por medio 

de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras 

disposiciones”, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 3°. Modifíquese el artículo 242 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 242. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES 

RECIBIDAS POR PERSONAS NATURALES RESIDENTES. Los dividendos y 

participaciones pagados o abonados en cuenta a personas naturales residentes y sucesiones 

ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran residentes del país, provenientes de 

distribución de utilidades que hubieren sido consideradas como ingreso no constitutivo de renta ni 

ganancia ocasional, conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 49 de este Estatuto, 

integrarán la base gravable del impuesto sobre la renta y complementarios y estarán sujetas a la 

tarifa señalada en el artículo 241 de este Estatuto.  

 

Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a personas naturales residentes y 

sucesiones ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran residentes del país, 

provenientes de distribuciones de utilidades gravadas conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2 

del artículo 49 de este Estatuto, estarán sujetos a la tarifa señalada en el artículo 240 de este 

Estatuto, según el período gravable en que se paguen o abonen en cuenta, caso en el cual el 

impuesto señalado en el inciso anterior, se aplicará una vez disminuido este impuesto. A esta 

misma tarifa estarán gravados los dividendos y participaciones recibidos de sociedades y entidades 

extranjeras. 

 

PARÁGRAFO. La retención en la fuente sobre el valor bruto de los pagos o abonos en cuenta 

por concepto de dividendos o participaciones será del 20%.  

 

La retención en la fuente del artículo 242-1 del Estatuto Tributario será descontable para el 

accionista persona natural residente. En estos casos el impuesto sobre la renta se reduciría en el 

valor de la retención en la fuente trasladada al accionista persona natural residente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ROBERT DAZA GUEVARA 

Senador de la República  

Polo Democrático - Pacto Histórico 

 

 

 

 

 


